
 

 

 
NÚMERO: 130 / 2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000059/2019 
 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SUMINISTRO DE MONITORES PARA 
ORDENADORES DE SOBREMESA”  

 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Subdirección General de Infraestructuras y Operaciones,  

 
RESUELVO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“SUMINISTRO DE MONITORES PARA ORDENADORES DE SOBREMESA”, cuyo presupuesto máximo de 
licitación asciende a 2.002.308,00 - €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 

En el ejercicio de sus competencias Madrid Digital es la responsable del servicio integral de Puesto de 
Trabajo Digital (PtD), sus periféricos y demás material necesario para su funcionamiento. Este servicio 
incluye la logística, dotación y el mantenimiento de dichos componentes, entre los que en su mayor parte 
son PC’s (CPUs y monitores). 

En el año 2017 se inició un Plan RENOVE de PC’s (ordenadores de sobre mesa) con el fin de abordar la 
sustitución de un número importante de equipos cuya vida útil había llegado a su fin, habida cuenta del nivel 
de obsolescencia alcanzado lo que suponía riesgos de funcionamiento por no contar con soporte de 
fabricante, unido a la imposibilidad de reparación al no disponer de piezas en el mercado, e incluso riesgos 
de seguridad al no poder actualizar los correspondientes parches liberados con este propósito. 

El referido Plan se diseñó y se puso en marcha con carácter plurianual, 2017-2019.  Durante los dos 
ejercicios anteriores, y de acuerdo a las estimaciones realizadas, se procedió a la adquisición a través de los 
Acuerdos Marco del Estado, según indica la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación del Ministerio de Hacienda.  

Este año 2019 se ha abordado la tramitación para adquirir las CPU’s que se prevé sustituir a lo largo del 
mismo por el procedimiento basado en el Acuerdo Marco 02/2016 “Contratación de suministros de 
ordenadores de mesa, ordenadores portátiles y monitores”. 
En cuanto a los monitores, tras comprobar que en el correspondiente Catálogo del Acuerdo Marco 02/2016, 
mencionado anteriormente, no se encuentran equipos con las características técnicas requeridas por Madrid 
Digital, se solicitó la autorización a la Dirección General de Contratación, Patrimonio y Tesorería de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid,  para su adquisición fuera del 
sistema establecido de adquisición centralizada, que mediante Resolución Nº Registro: 37/2019.PAT., de 
fecha 25 de febrero de 2019, autoriza al órgano de contratación de la Agencia para tramitar dicha 
adquisición.  
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Ref: 05/555917.9/19



 

 

 
 
Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los equipos que se pretende, atendiendo a la especificidad de los suministros que constituyen su 
objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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